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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $11.7425 M.N. (once pesos con siete mil cuatrocientos veinticinco diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 29 de julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8050 y 4.8400 por 

ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 29 de Julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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REFORMAS al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MEXICO 

UNICO. Se REFORMAN los artículos 4o., tercer párrafo; 8o., primer y séptimo párrafos; 16 Bis, fracción VI 
en su párrafo segundo y 54, primer párrafo, así como se ADICIONA un artículo 4o. Bis, para quedar en los 
términos siguientes: 

“Artículo 4o.- … 

… 

Los Directores Generales, el Contralor y los Directores se auxiliarán en el cumplimiento de sus funciones 
de los Gerentes, Cajeros Regionales, Subgerentes, Superintendentes, Jefes de División, de Departamento, de 
Oficina, Intendentes y por los demás empleados, previstos en la estructura correspondiente. Asimismo, las 
Direcciones Generales, la Contraloría y las Direcciones, podrán tener adscritas unidades de informática 
conforme a lo que se establezca en el Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México. 

(…)” 

“Artículo 4o. Bis.- Para los efectos previstos en el artículo 5o. de la Ley del Banco de México, la función 
de Cajero Principal deberá ser desempeñada por quien designe la Junta de Gobierno.” 

“Artículo 8o.- Las atribuciones encomendadas por este Reglamento a los titulares de las Direcciones 
Generales, Contraloría y Direcciones, podrán ser ejercidas por ellos en forma individual o por dos funcionarios 
que actúen mancomunadamente, siempre y cuando tengan puestos de Subgerente o superior, o bien, de los 
rangos equivalentes a éstos y se encuentren subordinados al Director General, al Contralor, o al Director 
según se trate. Los Cajeros Regionales de las sucursales podrán firmar individualmente. Para efectos de lo 
anterior, se publicará en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas correspondientes. 

… 

.... 

… 

… 

… 

Los funcionarios que suscriban las disposiciones y las sanciones deberán ocupar puestos de Gerente, 
Cajero Regional, o bien, alguno de rango superior o equivalente a los mencionados. 

(…)” 

“Artículo 16 Bis.- … 

I. a V. … 

VI. … 

En las ausencias de los Cajeros Regionales de las sucursales, los Jefes de la Oficina de Administración y 
de Caja de las propias sucursales podrán formalizar los actos a que se refiere el párrafo anterior, firmando de 
forma mancomunada los titulares de las dos Oficinas; 

VII. a XI. …” 

“Artículo 54.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 45 de la Ley del Banco de México, durante las 
ausencias de los Directores Generales, Contralor, Directores, Gerentes y Cajeros Regionales, éstos podrán 
ser substituidos por el funcionario de la jerarquía inmediata inferior a la del ausente, que desempeñe 
funciones relacionadas con el asunto de que se trate. El funcionario que ejercite la facultad aquí señalada 
deberá indicar que actúa en los términos de este artículo. Esta disposición no es aplicable al artículo 4o. Bis 
de este Reglamento. 

… 

…” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México, entrarán en vigor el 
1 de agosto de 2011. 

SEGUNDO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados, 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

TERCERO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de las presentes 
modificaciones hayan desaparecido o cambiado de denominación, contenidas en cualquier otro instrumento 
jurídico, deberán entenderse hechas a la Unidad Administrativa que las sustituya o cuente con las atribuciones 
respectivas. 

Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México, fueron aprobadas por su Junta 
de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, fracción XVI, de la Ley del Banco de México, 
en sesión de fecha 26 de julio de 2011. 

México, Distrito Federal, a 26 de julio de 2011.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 

 

REFORMA al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- Gobernador. 

REFORMA AL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL BANCO DE MEXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 
como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforma el ARTICULO SEGUNDO y se deroga el ARTICULO 
TERCERO del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en 
los términos siguientes: 

“ARTICULO SEGUNDO.- … 

I. a III. … 

IV. DIRECCION GENERAL DE EMISION 

GERENCIA DE COORDINACION Y GESTION DE EMISION 

SUBGERENCIA DE COORDINACION 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE EFECTIVOS, METALES Y VALORES 
DIRECCION DE FABRICA DE BILLETES 

SUPERINTENDENCIA DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

GERENCIA DE PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE MANUFACTURA 

SUPERINTENDENCIA DE PROCESOS FINALES 

GERENCIA DE ADMINISTRACION DE PLANTA Y SISTEMAS DE MANUFACTURA 

SUPERINTENDENCIA DE INSUMOS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS 

SUPERINTENDENCIA DE MANTENIMIENTO 

DIRECCION DE PROGRAMACION Y DISTRIBUCION DE EFECTIVOS 
SUBGERENCIA DE NUMISMATICA Y COMERCIALIZACION 

GERENCIA DE PROGRAMACION Y ESTUDIOS DE CAJA 

SUBGERENCIA DE PROGRAMACION DE EFECTIVO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
OPERACIONES DE CAJA 

SUBGERENCIA DE INFORMATICA 

CAJERO REGIONAL CENTRO 

SUBGERENCIA DE CUSTODIA DE EFECTIVOS 

SUBGERENCIA DE DISTRIBUCION Y PROCESO DE EFECTIVO 
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CAJERO REGIONAL GUADALAJARA 
CAJERO REGIONAL HERMOSILLO 
CAJERO REGIONAL MERIDA 
CAJERO REGIONAL MEXICALI 
CAJERO REGIONAL MONTERREY 
CAJERO REGIONAL VERACRUZ 

V. … 
VI. DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION ECONOMICA 

SUBGERENCIA TECNICA 
DIRECCION DE ESTUDIOS ECONOMICOS 

GERENCIA DE INVESTIGACION MONETARIA 
DIRECCION DE MEDICION ECONOMICA 

GERENCIA DE ANALISIS Y MEDICION DEL SECTOR REAL 
SUBGERENCIA DE ANALISIS DEL SECTOR PRODUCTIVO 
SUBGERENCIA DE ANALISIS DEL SECTOR EXTERNO 

GERENCIA DE INVESTIGACION DEL SECTOR REAL 
SUBGERENCIA DE PRONOSTICOS DEL SECTOR REAL 

DIRECCION DE ANALISIS MACROECONOMICO 
GERENCIA DE ANALISIS MACROFINANCIERO 

SUBGERENCIA DE ANALISIS MONETARIO 
SUBGERENCIA DE INFORMACION Y ANALISIS DE LAS FINANZAS PUBLICAS 
SUBGERENCIA DE ESTADISTICA Y ANALISIS FINANCIERO 

DIRECCION DE SISTEMATIZACION DE INFORMACION ECONOMICA Y SERVICIOS 
GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACION ECONOMICA 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
SUBGERENCIA DE OPERACION DE SISTEMAS 

GERENCIA DE PRECIOS Y SALARIOS 
SUBGERENCIA DE PRECIOS Y SALARIOS 
SUBGERENCIA DE ANALISIS ESTADISTICO 

DIRECCION DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
GERENCIA DE ASUNTOS ECONOMICOS INTERNACIONALES 

SUBGERENCIA DE ASUNTOS MONETARIOS INTERNACIONALES 
SUBGERENCIA DE ORGANISMOS INTERNACIONALES 

GERENCIA DE ANALISIS ECONOMICO INTERNACIONAL 
SUBGERENCIA DE ECONOMIA INTERNACIONAL 

VII. a XII. …” 

“ARTICULO TERCERO.- Derogado” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente reforma al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México, entrará en vigor el 1 de agosto de 2011. 

SEGUNDO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de las presentes 
modificaciones hayan desaparecido o cambiado de denominación, contenidas en cualquier Norma 
Administrativa Interna expedida por las propias Unidades Administrativas, deberán entenderse hechas a la 
Unidad Administrativa que las sustituya o cuente con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados 
conservarán todo su valor y fuerza legal. 

México, Distrito Federal, a 26 de julio de 2011.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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REFORMA a las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, 
así como de Servicios. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMA A LAS NORMAS DEL BANCO DE MEXICO EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASI COMO DE SERVICIOS 

La Junta de Gobierno del Banco de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 1o., 46, fracciones XI y XII, 57, 62, fracción IV y 68 de su propia Ley, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 28, dispone que el Estado 
tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su administración, por lo que 
no es una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal y, consecuentemente, las Secretarías 
señaladas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público carecen de competencia 
respecto al Banco de México, en las materias que regula dicha Ley; 

Que la citada Constitución, en su artículo 134, establece diversos criterios de carácter general para las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, así como la contratación de obra; 

Que la Ley del Banco de México, en su artículo 46, fracciones XI y XII, dispone que la Junta de Gobierno 
del propio Banco, tiene entre sus facultades, la de expedir las normas y criterios generales a los que deberá 
sujetarse la elaboración y ejercicio del presupuesto de gasto corriente e inversión física del Banco, así como la 
de expedir, con sujeción a los criterios de carácter general señalados en el artículo 134 constitucional, las 
normas conforme a las cuales el propio Banco deba contratar las adquisiciones y enajenaciones de bienes 
muebles, los arrendamientos de todo tipo de bienes, la realización de obra inmobiliaria, así como los servicios 
de cualquier naturaleza; 

Que la mencionada Ley del Banco de México, en su artículo 57, previene que las operaciones a que se 
refiere la fracción XII del artículo 46 de dicho ordenamiento, se llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas, excepto en los casos previstos en el primer precepto citado; 

Que la propia Ley del Banco de México, en su artículo 68, señala el régimen de supletoriedad aplicable a 
las operaciones del Banco, entre las que se encuentran las mencionadas en el referido artículo 57; 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en su artículo 1, párrafo 
segundo, establece que las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en dicha Ley, sólo en lo no previsto en los 
ordenamientos que los rigen y siempre que no se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus propios 
órganos de control; 

Que en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de marzo de 2010, se publicaron las Normas del 
Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes, así como de servicios, en cuyo 
artículo 1 se estableció que dichas normas tienen por objeto regular las operaciones del Banco de México en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, a que se refieren los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, con apego a lo dispuesto por el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de febrero de 2011, se publicaron diversas reformas 
al artículo Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, entre las 
que se encuentran las relativas a la reorganización de que ha sido objeto la unidad administrativa del propio 
Banco responsable de realizar los procedimientos de contratación, y 

Que con el propósito de que la normatividad del Banco de México se ajuste a la estructura orgánica 
vigente en la institución, ha resuelto expedir la siguiente: 

REFORMA A LAS NORMAS DEL BANCO DE MEXICO EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y 
ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASI COMO DE SERVICIOS 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo 29 de las Normas del Banco de México en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, para quedar en los términos 
siguientes: 



Lunes 1 de agosto de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

“ARTICULO 29. PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. El acto de 
presentación y apertura de proposiciones será presidido por un funcionario de la “DRM” y 
deberá asistir un abogado adscrito a la propia “DRM”. Dicho acto se llevará a cabo en el día, 
lugar y hora previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 
I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, 
haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su 
contenido; 
II. De entre los “Licitantes” que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta 
con el servidor público que la “DRM” designe, rubricarán las partes de las proposiciones 
que previamente haya determinado la propia “DRM” en la convocatoria a la licitación, las que 
para estos efectos constarán documentalmente. En los casos en que el funcionario de la 
“DRM” lo estime conveniente, podrán rubricarse también todos o algunos de los anexos de 
las proposiciones, y 
III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y 
apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; 
se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que 
deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida 
para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días 
naturales contados a partir del plazo establecido originalmente, debiendo notificar a los 
“Licitantes” de dicho diferimiento. 
Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de “Ofertas subsecuentes de 
descuentos”, después de la evaluación técnica, se indicará cuándo se dará inicio a las pujas 
de los “Licitantes”.” 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. Los actos y procedimientos cuya ejecución se encuentren en trámite a la fecha de 
entrada en vigor de esta reforma, se realizarán conforme a las presentes disposiciones, por las unidades 
administrativas competentes. 

ARTICULO TERCERO. Los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

La presente reforma a las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles, así como de servicios, fue aprobada por la Junta de Gobierno del Banco de México, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, fracción XII de su Ley, en sesión de fecha veintiséis de julio de 
dos mil once, en la que se instruyó al Contralor para que la suscriba y dé a conocer su contenido mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., 27 julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Contralor, Francisco Joaquín Moreno y 
Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

REFORMAS a las Normas del Banco de México en Materia de Obra Inmobiliaria y Servicios Relacionados 
con la Misma. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS A LAS NORMAS DEL BANCO DE MEXICO EN MATERIA 
DE OBRA INMOBILIARIA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 

La Junta de Gobierno del Banco de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 1o., 46, fracciones XI y XII, 57, 62, fracción IV y 68 de su propia Ley, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 28, dispone que el Estado 
tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su administración, por lo que 
no es una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal y, consecuentemente, las Secretarías 
señaladas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas carecen de competencia 
respecto al Banco de México, en las materias que regula dicha Ley; 
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Que la citada Constitución, en su artículo 134, establece diversos criterios de carácter general para las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, así como la contratación de obra; 

Que la Ley del Banco de México, en su artículo 46, fracciones XI y XII, dispone que la Junta de Gobierno 
del propio Banco, tiene entre sus facultades, la de expedir las normas y criterios generales a los que deberá 
sujetarse la elaboración y ejercicio del presupuesto de gasto corriente e inversión física del Banco, así como la 
de expedir, con sujeción a los criterios de carácter general señalados en el artículo 134 constitucional, las 
normas conforme a las cuales el propio Banco deba contratar las adquisiciones y enajenaciones de bienes 
muebles, los arrendamientos de todo tipo de bienes, la realización de obra inmobiliaria, así como los servicios 
de cualquier naturaleza; 

Que la mencionada Ley del Banco de México, en su artículo 57, previene que las operaciones a que se 
refiere la fracción XII del artículo 46 de dicho ordenamiento, se llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas, excepto en los casos previstos en el primer precepto citado; 

Que la propia Ley del Banco de México, en su artículo 68, señala el régimen de supletoriedad aplicable a 
las operaciones del Banco, entre las que se encuentran las mencionadas en el referido artículo 57; 

Que la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en su artículo 1, párrafo segundo, 
establece que las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución, 
aplicarán los criterios y procedimientos previstos en dicha Ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos 
que los rigen y siempre que no se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus propios órganos  
de control; 

Que en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de marzo de 2010, se publicaron las Normas del 
Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en cuyo artículo 1 se 
estableció que dichas normas tienen por objeto regular las operaciones del Banco de México en materia de 
contratación de obra inmobiliaria, así como de los servicios relacionados con la misma, a que se refieren los 
artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, con apego a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que con el propósito de hacer más eficientes y ágiles las contrataciones que el Banco realiza mediante el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, se establece que podrá efectuarse la adjudicación 
respectiva cuando se cuente sólo con una propuesta susceptible de analizarse técnicamente; 

Que en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de febrero de 2011, se publicaron diversas reformas 
al artículo Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, entre las 
que se encuentran las relativas a la reorganización de que ha sido objeto la unidad administrativa del propio 
Banco responsable de realizar los procedimientos de contratación, y 

Que con el propósito de que la normatividad del Banco de México se ajuste a la estructura orgánica 
vigente en la institución, así como para que el tratamiento para la contratación de la obra inmobiliaria y los 
servicios relacionados con ésta sea uniforme con el régimen previsto en la Ley del Banco y en otros 
ordenamientos expedidos por la Junta de Gobierno, se ha resuelto expedir las siguientes: 

REFORMAS A LAS NORMAS DEL BANCO DE MEXICO EN MATERIA 
DE OBRA INMOBILIARIA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 30, 38 y 39 de las Normas del Banco de México en materia 
de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTICULO 30. PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. El acto de 
presentación y apertura de proposiciones será presidido por un funcionario de la “DRM” y 
deberá asistir un abogado adscrito a la propia “DRM”. Dicho acto se llevará a cabo en el día, 
lugar y hora previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 

I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, 
haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de 
su contenido; 

II. De entre los “Licitantes” que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta 
con el servidor público que la “DRM” designe, rubricarán las partes de las proposiciones 
que previamente haya determinado la propia “DRM” en la convocatoria a la licitación, las que 
para estos efectos constarán documentalmente. En los casos en que el funcionario de la 
“DRM” lo estime conveniente, podrán rubricarse también todos o algunos de los anexos de 
las proposiciones, y 
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III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y 
apertura de las proposiciones, en la que se hará constar el importe de cada una de ellas; se 
señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que 
deberá quedar comprendida dentro de los treinta días naturales siguientes a la establecida 
para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de treinta días 
naturales contados a partir del plazo establecido originalmente, debiendo notificar a los 
“Licitantes” de dicho diferimiento.” 
“ARTICULO 38. INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y 
“ADJUDICACION DIRECTA POR MONTO”. La “DRM” podrá contratar obra inmobiliaria, 
sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de 
invitación a cuando menos tres personas o de “Adjudicación directa por monto”, cuando el 
importe de cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecen en el 
inciso b) de la fracción IV del artículo 57 de la Ley del “Banco”, siempre que las operaciones 
no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 
pública. 
Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 36 de las presentes normas, resultará aplicable 
a la contratación mediante los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y 
de “Adjudicación directa por monto” que se fundamenten en este artículo. 
En relación con lo expresado, se deberá llevar a cabo el procedimiento que corresponda, 
conforme a lo siguiente: 

Montos del “Contrato” Procedimiento 
I. Hasta la cantidad equivalente al quince por ciento 
del monto máximo que contemple el inciso b) de la 
fracción IV del artículo 57 de la Ley del “Banco”. 

“Adjudicación directa por monto”. 

II. De importes superiores al monto expresado en la 
fracción I y hasta el monto máximo contemplado
en el inciso b) de la fracción IV del artículo 57 de la 
Ley del “Banco”. 

Invitación a cuando menos tres 
personas. 

 
La “DRM” procurará que la suma de las operaciones que se realicen al amparo de este 
artículo no exceda del treinta por ciento del presupuesto total que la “Junta de Gobierno” 
hubiere autorizado para realizar las operaciones materia de estas normas. 
En casos excepcionales la “DRM” podrá fijar un porcentaje mayor al indicado para las 
operaciones previstas en este artículo, debiéndolo hacer del conocimiento de la 
“Contraloría”.” 
“ARTICULO 39. INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. El procedimiento 
de invitación a cuando menos tres personas se sujetará a lo siguiente: 
I. Se difundirá la invitación en la “Página de internet”; 
II. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes “Licitantes” y será presidido por un funcionario de la “DRM”. 
Invariablemente se invitará a un representante de la “Contraloría”, que será designado por 
ésta para tal efecto. Asimismo, la “DRM” podrá realizar el acto de presentación y apertura 
de propuestas en fecha distinta a aquélla que se hubiere fijado para la recepción o 
entrega de proposiciones por parte de los “Licitantes”, siempre y cuando dicha recepción 
o entrega se lleve a cabo en cualquiera de las Sucursales del “Banco” y así se prevea en la 
invitación correspondiente; 
III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar al menos con una 
proposición susceptible de analizarse técnicamente; 
IV. En la invitación se indicarán, según las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, aquellos aspectos contenidos en el artículo 23 de las presentes normas que fueren 
aplicables; 
V. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada “Contrato”, 
atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos, y 

VI. A las demás disposiciones de estas normas que resulten aplicables a la licitación 
pública. 
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En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas 
hayan sido declarados desiertos, o bien, uno sólo cuando éste derive de una licitación 
pública declarada desierta, la “DRM” podrá adjudicar directamente el “Contrato”, siempre 
que se mantengan los requisitos establecidos como causas de desechamiento en el 
procedimiento anterior.” 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. Las presentes reformas entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. Los actos y procedimientos cuya ejecución se encuentren en trámite a la fecha de 
entrada en vigor de estas reformas, se realizarán conforme a las presentes disposiciones, por las unidades 
administrativas competentes. 

ARTICULO TERCERO. Los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Las presentes reformas a las Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios 
relacionados con la misma, fueron aprobadas por la Junta de Gobierno del Banco de México, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 46, fracción XII de su Ley, en sesión de fecha veintiséis de julio de dos mil once, 
en la que se instruyó al Contralor para que las suscriba y dé a conocer su contenido mediante publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., 27 de julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Contralor, Francisco Joaquín Moreno y 
Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

REFORMAS a las Normas del Banco de México en Materia de Enajenación de Bienes Muebles. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS A LAS NORMAS DEL BANCO DE MEXICO EN MATERIA 
DE ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 

La Junta de Gobierno del Banco de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 46, fracción XII, 57 y 62, fracción IV de su 
propia Ley, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 28, dispone que el Estado 
tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su administración, por lo que 
no es una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal y, consecuentemente, no le vinculan 
en forma obligatoria sus disposiciones en materia de enajenación de bienes muebles; 

Que la citada Constitución, en su artículo 134 establece, entre otros, diversos criterios de carácter general 
para la enajenación de todo tipo de bienes; 

Que la Ley del Banco de México, en su artículo 46, fracción XII, dispone que la Junta de Gobierno del 
propio Banco, tiene entre sus facultades, la de expedir, con sujeción a los criterios de carácter general 
señalados en el artículo 134 constitucional, las normas conforme a las cuales el Banco deba contratar las 
enajenaciones de bienes muebles; 

Que la mencionada Ley del Banco de México, en su artículo 57, previene que las operaciones a que se 
refiere la fracción XII del artículo 46 de dicho ordenamiento, se llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas, excepto en los casos previstos en el primer precepto citado; 

Que la propia Ley del Banco de México, en su artículo 62, fracción IV, señala que éste podrá enajenar 
aquellos bienes muebles que dejaren de ser útiles para su adecuada operación y funcionamiento; 

Que en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de noviembre de 2005, se publicaron las Normas del 
Banco de México en materia de enajenación de bienes muebles, en cuya disposición Primera se estableció 
que dichas normas tienen por objeto regular las actividades que el Banco de México debe llevar a cabo para 
realizar la enajenación de los bienes muebles de su propiedad, cuando éstos ya no le sean útiles para su 
operación o funcionamiento, así como los hechos o actos jurídicos complementarios o conexos a aquella, sin 
perjuicio de las demás disposiciones que resulten aplicables; 
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Que en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de febrero de 2011, se publicaron diversas reformas 
al artículo Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, entre las 
que se encuentran las relativas a la reorganización de que ha sido objeto la unidad administrativa del propio 
Banco responsable de realizar los procedimientos de contratación, y 

Que con el propósito de que la normatividad del Banco de México se ajuste a la estructura orgánica 
vigente en la institución, ha resuelto expedir las siguientes: 

REFORMAS A LAS NORMAS DEL BANCO DE MEXICO EN 
MATERIA DE ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 

ARTICULO UNICO.- Se reforman las normas Segunda, Quinta y Novena, de las Normas del Banco de 
México en materia de enajenación de bienes muebles, para quedar en los términos siguientes: 

“SEGUNDA. DEFINICIONES. Para los fines previstos en las presentes normas, se 
entenderá por: 

I. “Area Presupuestal”: Las unidades administrativas señaladas en la Tercera de las 
Normas y Criterios Generales del Presupuesto de Gasto Corriente e Inversión Física del 
Banco de México, así como cualquier otra unidad administrativa que, excepcionalmente, 
tenga bajo su administración bienes muebles cuya baja y enajenación deba efectuarse 
conforme a lo previsto en las presentes normas; 

II. “Baja”: La desincorporación del patrimonio del Banco de México, de aquellos bienes 
muebles enajenados, destruidos, robados o que hayan sido objeto de algún siniestro, 
mediante la cancelación de su registro en los inventarios y en la contabilidad; 

III. “Banco”: El Banco de México; 

IV. “Comité”: El Comité Consultivo de Adquisiciones, Arrendamientos y Enajenaciones de 
Bienes Muebles, así como Servicios del Banco de México; 

V. “Contrato” o “Contratos”: Los instrumentos jurídicos de cualquier clase, en que se 
formalicen los actos regulados en las presentes normas y en la Ley del Banco de México, 
respecto a la materia a que se refiere el ordenamiento primeramente citado; 

VI. “Desecho” o “Desechos”: Los bienes muebles que constituyen residuos, desperdicios, 
restos, sobras o similares de otros, en virtud de carecer de utilidad, conforme a su 
naturaleza o fin para el que fueron creados. Quedarán comprendidos en este tipo de bienes, 
aquéllos que se señalan en la Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles 
que generen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que al 
efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación. Aquellos “desechos” que por su uso 
ordinario lleguen a ser considerados como basura, quedarán comprendidos dentro de esta 
definición, siempre y cuando se enuncien en la Lista de valores mínimos para desechos 
antes referida; 

VII. “Destino final”: La determinación de que un bien mueble debe ser enajenado o 
destruido; 

VIII. “Junta de Gobierno”: La Junta de Gobierno del Banco de México; 

IX. “Licitante” o “Licitantes”: La persona o personas que participen en los procedimientos 
de enajenación regulados en las presentes normas, y 

X. “Programa Anual de Enajenaciones”: El programa a cargo de la Dirección de 
Recursos Materiales, que contiene, entre otra información, las fechas estimadas para la 
ejecución de los procedimientos de enajenación de los bienes muebles.” 

“QUINTA. “COMITE”. El “Comité” a que se refiere el artículo 13 de las Normas del Banco 
de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios, tendrá, en materia de enajenación de bienes muebles, las funciones relativas a 
emitir opiniones en los temas que a continuación se indican: 

I. Planes y programas; 

II. Procedimientos de enajenación; 

III. Ejecución y seguimiento de “contratos”; 
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IV. Proyectos de normas, lineamientos o políticas, y 

V. Los demás temas similares o conexos a los anteriores. 

Sin perjuicio de lo anterior, el “Comité” estará facultado para resolver, conforme a las 
disposiciones aplicables, sobre la cancelación total o parcial de adeudos a cargo de terceros 
y a favor del “Banco”, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, o éste 
fuere económicamente inconveniente para el propio “Banco”.” 

“NOVENA. LICITACIONES PUBLICAS. La Dirección de Recursos Materiales realizará la 
enajenación onerosa de bienes muebles a través de licitaciones públicas, con excepción de 
lo previsto en la Decimoprimera de las presentes normas. 

La licitación pública se sujetará al siguiente procedimiento: 

I. Convocatorias: Se harán del conocimiento del público en general, a través del Diario 
Oficial de la Federación. Las convocatorias también podrán publicarse en uno o dos 
periódicos de circulación nacional o de amplia cobertura local, en un tamaño no mayor a un 
octavo de plana, salvo casos excepcionales debidamente justificados y autorizados por un 
funcionario que ocupe puesto de Gerente o superior en la Dirección de Recursos Materiales; 
asimismo, podrán publicarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

Las convocatorias podrán referirse a una o más licitaciones, debiendo contener cuando 
menos: 

A. El nombre del “Banco”; 

B. Lugar, fecha y horario en que los interesados podrán obtener las bases de licitación y, en 
su caso, el costo de las mismas y su forma de pago. El costo que, en su caso, se asigne a 
las bases será fijado considerando una cantidad equivalente a la décima parte del costo 
estimado por publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Los 
interesados podrán revisarlas previamente a su pago, el cual será requisito para participar 
en la licitación; 

Las bases de licitación podrán entregarse gratuitamente, siempre que así sea indicado en la 
convocatoria y existan causas justificadas y autorizadas por un funcionario que ocupe 
puesto de Gerente o superior de la Dirección de Recursos Materiales. 

C. Lugar, fecha y hora de la celebración del acto de presentación y apertura de ofertas y 
forma en que se dará a conocer el fallo; 

D. La indicación de que ninguna de las condiciones de las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los “licitantes”, podrán ser negociadas; 

E. La descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes objeto de la licitación, 
así como el precio mínimo de venta; 

F. Plazo para la firma del “contrato” correspondiente, así como lugar y plazo máximo en que 
deberán ser retirados los bienes; 

G. Términos y condiciones de pago, y 

H. La mención de que no podrán participar en los procedimientos de enajenación, los 
servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos relativos a dichos 
procedimientos, ni sus cónyuges o parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto 
grado o civiles, o terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de 
negocios, ni las personas a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les hubiere determinado impedimento para contratar o celebrar “contratos” 
con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos en la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

II. Bases de Licitación: Se pondrán a disposición de los interesados a partir del día en que 
se publique la convocatoria y hasta el sexto día hábil bancario previo al acto de 
presentación y apertura de ofertas. 
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Las bases deberán contener como mínimo los requisitos A y C a H señalados en el numeral 
precedente, además de lo siguiente: 

A. Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el “licitante”; 

B. Lugar, fecha y hora de la celebración de las visitas de inspección a los bienes materia de 
enajenación; 

C. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los 
requisitos establecidos en las bases, así como el que las ofertas presentadas no cubran el 
valor mínimo de venta fijado para los bienes; 

D. Idiomas en los que podrán presentarse las proposiciones; 

E. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los “contratos” y si ésta se hará por 
lote o por partida; 

F. Descripción detallada de los bienes a enajenar y el precio mínimo de venta; 

G. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, siempre y cuando no limiten 
la libre participación de los interesados; 

H. Datos sobre las garantías; 

I. Instrucciones para elaborar y entregar o presentar las ofertas; 

J. Causas por las cuales la licitación podrá declararse desierta o cancelarse; 

K. Plazos para modificar las bases de la licitación, y 

L. La indicación de que, en caso de que el “licitante” ganador no cumpla con cualesquiera 
de las obligaciones a su cargo, se harán efectivas las garantías correspondientes que 
hubiere presentado. 

III. Visitas de inspección a los bienes muebles materia de enajenación: Serán coordinadas 
por el “Area Presupuestal” correspondiente, con base en la información que respecto del 
procedimiento relativo le proporcione la Dirección de Recursos Materiales, a través de los 
sistemas que ésta establezca, y se realizarán en uno o más actos, que se llevarán a cabo 
entre el quinto día hábil bancario posterior a la publicación de la convocatoria respectiva y el 
sexto día hábil bancario previo al acto de presentación y apertura de ofertas. En casos 
debidamente justificados por el “Area Presupuestal”, ésta podrá solicitar que a las visitas de 
inspección asista un representante de la Dirección de Recursos Materiales. 

En las visitas de inspección, los “licitantes” podrán solicitar las aclaraciones que consideren 
procedentes y se levantará un acta en la que se asentarán los hechos relativos a su 
desarrollo, incluyendo aquéllos que deriven en modificaciones a las bases de licitación, para 
los efectos de lo dispuesto en el numeral VII de la presente norma. 

IV. Acto de presentación y apertura de ofertas: Tendrá verificativo a más tardar dentro de los 
veinte días hábiles bancarios posteriores a la fecha de publicación de la convocatoria 
respectiva y será presidido por un funcionario de la Dirección de Recursos Materiales, 
debiendo asistir un abogado adscrito a la Dirección de Recursos Materiales. Por lo menos 
un “licitante”, si asistiere alguno, y el funcionario de la Dirección de Recursos Materiales que 
presida el acto, rubricarán las ofertas presentadas. 

Las ofertas que no cumplan con alguno de los requisitos señalados en las bases de 
licitación, podrán desecharse en cualquier momento, a partir del acto de presentación y 
apertura de ofertas y hasta antes de la fecha de notificación del fallo. 

Al finalizar el acto de presentación y apertura de ofertas, se levantará el acta 
correspondiente. 

V. Evaluación de Ofertas: Se verificará que las ofertas de los “licitantes” sean solventes 
cuando hayan cumplido con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases de 
licitación, para lo cual se emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que 
se hará constar una reseña cronológica del procedimiento, así como el análisis de las 
ofertas presentadas y las razones para admitirlas o desecharlas. 
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VI. Adjudicación y fallo: La Dirección de Recursos Materiales adjudicará el “contrato” 
respectivo, en favor del “licitante” cuya oferta haya resultado solvente y ofrezca las mejores 
condiciones para el “Banco”, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La adjudicación mencionada 
deberá ser suscrita, en forma mancomunada, por un Gerente o superior, un Subgerente y 
un Analista de contrataciones, adscritos todos ellos a la referida Dirección de Recursos 
Materiales. El fallo podrá ser comunicado por la Dirección de Recursos Materiales a los 
“licitantes”, por medio de un acto de fallo o, a través de fax, telegrama, correo certificado, 
mensajería especializada o correo electrónico, dentro de los quince días hábiles bancarios 
siguientes a la fecha del acto de presentación y apertura de ofertas. 

La emisión del fallo podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de diez 
días hábiles bancarios contados a partir de la fecha en que venza el establecido 
originalmente, y se notifique dicho diferimiento a los “licitantes” a más tardar en la fecha 
programada inicialmente para su emisión. En todo caso, la decisión de diferir el fallo deberá 
fundarse y motivarse, y ser suscrita en forma mancomunada por un funcionario y un 
Analista de contrataciones, adscritos a la Dirección de Recursos Materiales. 

VII. Modificación de las Convocatorias o Bases de Licitación: Para el caso de que el “Banco” 
requiera modificar el contenido y plazos de las convocatorias o de las bases de licitación, 
siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de “licitantes”, dicha modificación se 
podrá realizar a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta el sexto día 
hábil bancario previo al acto de presentación y apertura de ofertas, siempre que: 

A. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del conocimiento de los 
interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación, y 

B. En el caso de las bases de licitación, se publique un aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de que los interesados concurran ante el “Banco” para conocer, de manera 
específica, las modificaciones respectivas. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere este inciso, cuando las 
modificaciones deriven de la o las aclaraciones presentadas en las visitas de inspección, 
siempre que, a más tardar dentro del plazo señalado en el primer párrafo de la presente 
fracción, se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los “licitantes” que hayan 
adquirido las bases de la correspondiente licitación. 

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes objeto de 
la licitación, en la variación significativa de sus características o en la adición de otros. 

Cualquier modificación a las bases de licitación, derivada del resultado de la o las 
aclaraciones presentadas en las visitas de inspección, será considerada como parte 
integrante de las propias bases de licitación.” 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. Las presentes reformas entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. Los actos y procedimientos cuya ejecución se encuentren en trámite a la fecha de 
entrada en vigor de estas reformas, se realizarán conforme a las presentes disposiciones, por las unidades 
administrativas competentes. 

ARTICULO TERCERO. Los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Las presentes reformas a las Normas del Banco de México en materia de enajenación de bienes muebles, 
fueron aprobadas por la Junta de Gobierno del Banco de México, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 46, fracción XII de su Ley, en sesión de fecha veintiséis de julio de dos mil once, en la que se instruyó 
al Contralor para que las suscriba y dé a conocer su contenido mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., 27 de julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Contralor, Francisco Joaquín Moreno y 
Gutiérrez.- Rúbrica. 


